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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2073-2024-UTEA-CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 230-2024-UTEA-R de lecha 27 de junio de 2024, que ral¡fica
la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0307-202+UTEA-VRAC de fecha 26 de junio del
año 2024 de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispueato en el art. 18, párrafo s€gundo de la Constitución, cáda
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art.59 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerreclorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvestigación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partú de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Conse]o Universitario de fecha 07 de octubre de 2024, el
Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resolución Recloral No 230-2024-
UTEA-R de fecha 27 de junio de2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo
a dar cuenta ante Conse.io Un¡versitar¡o, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N" 0307-
2o24-UTEA-VRAC de fecha 26 de .iunio del año 2024, que resuelve: RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Decanal No 0436-2024-UTEA-FCS(e), de fecha 25 de iunio de 2024, que resuelve: Artículo
Pr¡mero: -APROBAR, el Contrato de los Jefes de Pract¡ca por lnvitación Directa para la Escuela
Profesional de Enfermería - Fil¡al Andahuaylas de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, Semestre
Académico 2024-1, quienes cumplen con los requis¡tos, el Estatuto y la Ley Universitar¡a No 30220,
conforme al siguiente detalle: (...), y. AUTORIZAR la contrata de los profesionales en menc¡ón
solic¡tado por la Facultad de C¡enciaa de la Salud, de conform¡dad al articulo primero de la présente
resolución";

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,e1
Estatuto de la Univers¡dad, la Reso¡uc¡ón de Com¡té Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tar¡o N" 1O4O-2O21-UTÉA-CU(E), de fecha Og de set¡embre de 2O2'l y reglstrado en la
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SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveido N" 797-2021-
SUNEDU-o2-i5-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o
de fucha 07 de octubre de 2024, la Resolución Rectoral No 230-202+UTEA-R de fecha 27 de.¡unio
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universilario, la Resoluc¡ón del V¡ceneclorado Académico N' 0307-2024-UTEA-VRAC de fecha
26 de junio del año 2024, que resuelve: RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0436-2024-UTEA-
FCS(e), de fecha 25 de junio de 2024, que resuelve: Artículo Primero: 'APROBAR, el Contrato de
los Jefes de Practica por lnvitec¡ón Directa para la Escuela Profesional de Enfermería - Filial
Andahuaylas de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, Semestre Académico 2024-1, qu¡enes
cumplen con los requisitos, el Estatuto y h Ley Universitaria No 30220, conforme al siguiente
detalle:

Elcuela Prof6ional d€ Enlormsria - F¡l¡al Andahuavlas

Jefe3 de Practicas:

No POSTULANTES DEDICACIóN
T. COMPLETO T. PARCIAL

1 GUTIERREZ ALTAMIRANO, EDWN ROGER x
ALARCON GUTIERREZ, KIWTA x
YÑIGO GUIZADO, ROLE ROSE X

4 CASTILLO JUAREZ, JANICE x
y. AUTORIZAR la conlrata de los profes¡onales en mención sol¡citado por la Facultad de Ciencias
de la Salud, de conform¡dad al artículo primero de la presente resoluc¡ón"

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
V\EB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coilUNíQUESE Y ARCHíVESE
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